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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
25 de abril de 2017, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"13. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

13.1(085/17) Moción presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos para adhesión a la proposición de ley de 
protección integral de los funcionarios denunciantes de 
corrupción de la Comunidad de Madrid. (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, que ha tenido entrada en el Registro General el 5 de abrili de 2017, nº

6011, cuyo texto es el siguiente: 

"Exposición de motivos 

El fenómeno de la corrupción, por desgracia tan habitual en estos tiempos, 
además de provocar un notable quebranto para las arcas públicas, constituye un 
decisivo elemento de desafección ciudadana y de debilitamiento de la legitimidad 
de las instituciones cuya fortaleza es garante del orden constitucional. 

Una administración pública libre de esta lacra o que, al menos, la combata 
con eficacia así como una administración de justicia rápida e imparcial en la 
resolución de litigios constituyen factores institucionales críticos en el normal 
desenvolvimiento de una economía de mercado y, también, en la atracción de 
inversión extranjera. 

Aunando ambas consideraciones, política y económica, se hace inaplazable 
en la Comunidad de Madrid y en toda España la adopoción de medidas de 
auténtico calado en la lucha contra la corrupción. 

/%(;:n.·.:r \; · � En la estela de iniciativas ya adoptadas por los países más avanzados de 

l
:j· . - �J<rstro entorno, se hace imprescindible alentar y proteger a los empleados 
/ � · públicos que, en desarrollo de sus funciones, tienen conocimiento de 
\ ' .. : comportamientos corruptos para que puedan, sintiéndose plenamente amparados, 

\��· dar el paso de denunciar. 
�''.. ,.•, ,,, 

' .•. :. �: ..... �,/ La protección de los funcionarios denunciantes de corrupción, se aborda en 
esta Ley de manera integral mediante la creación de un ente ad hoc independiente 
del poder ejecutivo: se protege su confidencialidad y también su carrera 








